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	UNIDAD SOLICITANTE: UNIDAD DE EMERGENCIAS Y PREVENCIÓN DE DAÑOS

	

	
	OBJETO DE LA CONTRATACION: ADQUISICIÓN DE ACCESORIOS PARA LA CONSTRUCCIÓN DE 3000 GABINETES TÉCNICOS

	Hoja:
                     4 de 4



ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE BIENES
	N° ÍTEM
	DESCRIPCIÓN DETALLADA DEL BIEN (*)
	UNIDAD DE MEDIDA (*)
	CANTIDAD (*)

	1
	Válvula de bola
	Pza.
	9,400

	2
	Conector con rosca loca
	Pza
	5,674


1. CARACTERÍSTICAS 

	CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS DEL BIEN 

	VÁLVULA DE BOLA
· VÁLVULA DE BOLA: Cuarto de giro H-H, adecuado para el uso de Gas Natural

· CONEXIÓN A: Tubería roscada
· DIÁMETRO NOMINAL: 3/4 Pulg
· LONGITUD PALANCA DE ACCIONAMIENTO: 95±5 mm
· LONGITUD DEL CUERPO DE LA VÁLVULA: 68±4 mm
· MATERIAL: Bronce y/o latón, según normas: ASTM B148-C95800, o ASTM A-216 WCB, o CW617N UNI EN 12165 u otras equivalentes que acrediten su uso para gas natural
· ROSCA: BSP, ISO 228, ISO 7-1
CONECTOR CON ROSCA LOCA
· MATERIAL: Acero, Bronce y/o latón, según normas: ASTM B148-C95800, o ASTM A-216 WCB, o CW617N UNI EN 12165, ASTM A 108, u otras equivalentes que acrediten su uso para gas natural
· CONEXIÓN DE LA BASE: Extremo de la junta plana deberá tener una superficie lisa sin cuello
· LONGITUD: Extremo a extremo del conector (3.0 – 3.5 cm.)
· ROSCA: BSP, ISO 228

· EMPAQUE DE HULE: Material Neopreno o Nitrilo

	PLAZO DE ENTREGA

	90 días calendario como máximo, computables a partir de la firma del contrato, pudiendo ser menor de acuerdo al proponente.

	GARANTÍA TÉCNICA

	El proveedor adjudicado deberá presentar al comité de recepción un certificado de garantía de los bienes entregados, de acuerdo al detalle siguiente:

- Alcance de la garantía: Contra defectos de fabricación.
De presentarse alguna falla con los bienes durante el periodo de vigencia de la garantía, el proveedor adjudicado deberá realizar el reemplazo correspondiente por otras de iguales características en un plazo  máximo de 25 días calendario; corriendo por su cuenta con todos los gastos de transporte y lo que conlleve realizar para la reposición de los bienes.
- Período de garantía: Por tiempo (2 o años)
- Inicio del cómputo del período de garantía: A partir de la fecha en la que el proveedor ha realizado la entrega de los bienes en almacén de YPFB.

	SERVICIOS CONEXOS

	El proveedor debe garantizar que los bienes sean transportados en medios de embalaje que garanticen el transporte y el estibado seguro de los bienes.
Los trabajos de estibado de los bienes correrán por cuenta y responsabilidad de la empresa contratada, en caso de ocurrir algún daño en este procedimiento será responsabilidad única de la empresa contratada.
La empresa adjudicada deberá cubrir todos los impuestos que correspondan hasta que se consolide la entrega definitiva de los bienes en almacenes de YPFB.

	EXPERIENCIA

	La empresa proponente deberá tener experiencia en la comercialización de accesorios para instalaciones internas de gas. A tal efecto el proponente debe presentar, conjuntamente su propuesta lo siguiente:

“Contratos” ó “Certificados de Cumplimiento de Contratos” ó “Actas de Recepción”, que avalen la experiencia de la empresa, en la comercialización de los bienes ofertados y que sumados los montos adjudicados sean igual o superior al 50% del monto de su propuesta económica.


2. CONDICIONES REQUERIDAS PARA LA ENTREGA DEL BIEN

	LUGAR DE ENTREGA DE LOS BIENES

	Almacenes de la Planta de El Alto de YPFB – GNRGD S/N, ubicado en la Av. Juan Pablo II. Lado SEGIP, antes de la Cruz Papal. Ciudad El Alto.

	FORMA DE PAGO

	Los precios de la propuesta deben expresarse en moneda nacional.

El pago se efectuará una vez que el comité de recepción emita la conformidad respectiva, previa entrega de los bienes por parte de la empresa adjudicada con toda la documentación correspondiente.
El pago se realizará vía SIGMA.

	MUESTRAS

	El proponente, deberá acompañar conjuntamente su propuesta una muestra del bien ofertado. Pieza o Fotografía.

Ficha Técnica de los bienes propuestos, en idioma español y/o inglés.
Para el caso en que el proponente presente una muestra física, la devolución de la o las piezas será una vez que YPFB haya realizado la adjudicación.

	MÉTODO DE SELECCIÓN

	El método de selección para el presente proceso será por precio evaluado más bajo.

	FORMA DE ADJUDICACIÓN

	El presente proceso será adjudicado por ÍTEMS.

	PRECIO REFERENCIAL

	El precio referencial para el presente proceso se muestra en el siguiente cuadro:
N°

DESCRIPCION

CANTIDAD (PIEZAS) 

PRECIO UNITARIO

TOTAL

1

Válvula cuarto de giro 3/4" H-H conexión a tubería roscada 

9,400

Bs.- 40.50

Bs.- 380,700.00

2
Conector con rosca loca de 7/8” H – 3/4" M
5,674
Bs.- 27.00
Bs.- 153,198.00
PRECIO TOTAL
Bs.- 533,898.00


	REUNIÓN DE ACLARACIÓN

	Se realizará una Reunión de Aclaración, en la fecha, hora y lugar señalado en el DBC, en la que los potenciales proponentes podrán expresar sus consultas sobre el proceso de contratación.

	CONSULTAS ESCRITAS

	Las solicitudes de aclaración, consultas escritas y sus respuestas, serán tratadas en la Reunión de Aclaración.

	CERTIFICADOS DE LOS BIENES

	El proveedor adjudicado deberá presentar al comité de recepción, conjuntamente los bienes, los siguientes certificados:
· Póliza de importación de los bienes a nombre del proveedor.
· Certificado de la normativa, bajo la cual están fabricados los bienes entregados.

	MULTAS

	A objeto de que la Empresa Contratista cumpla con la esencia del Contrato con relación a la calidad, cantidad, lugar y plazos de entrega establecidos en las especificaciones técnicas, si se presentase incumplimiento por parte del proveedor, se establece la aplicación de multas por el 1 % del valor del contrato por cada día de retraso en la entrega de los bienes.
En el caso de que las multas, por día de retraso, ha llegado al límite del 20 % del monto del contrato, Y.P.F.B. procederá a la resolución del contrato. A tal efecto se notificara al proveedor, mediante carta notariada que la resolución de contrato se ha hecho efectiva.

	VALIDEZ DE LA PROPUESTA

	90 días calendario.


	Elaborado por:
	Aprobado por Jefe Inmediato Superior:
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